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3.º La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1998, por la
que se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza
el uso de los libros y material curriculares correspon-
dientes en centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los centros docentes, siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos en el mencionado
Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los centros docentes de Andalucía, del material curri-
cular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por Orden de 30 de septiembre de 1998».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

AUTORIZACION DE PROYECTOS EDITORIALES

Editorial Ecir.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Biología.

Ediciones Octaedro.
- Proyecto editorial «Diuturna 3» del Segundo Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de
Cultura Clásica.

Burlington Books, Spain.
- Proyecto editorial «Top class 1 y 2» de Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para
al área de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Edelvives-Luis Vives.
- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación

Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación
Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Matemáticas.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Matemáticas.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de Plástica
y Visual.

- Proyecto editorial «Rolling along» de Segundo Ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el
área de Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de la Filosofía.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de España.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas II.

Editorial Sgel.
- Proyecto editorial «Café Créme» de Bachillerato, cursos

1.º y 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Francés.

Editorial McGraw-Hill.
- Proyecto editorial «Prenez la parole 3» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Economía y Organización de Empresas.

Editorial Heinemann.
- Proyecto editorial «Aventure Partez» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.
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Editorial Anaya.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Matemáticas
(opción A y B).

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

Editorial Everest.
- Proyecto editorial «New world 1 & 2» de Bachillerato,

cursos 1.º y 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Akal.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Lengua Castellana y Literatura.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Latín.

Editorial Santillana/Cle Internacional.
- Proyecto editorial «Panorama Plus 2» de Bachillerato,

curso 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial S.M.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Biología y Geología.

ORDEN de 2 de octubre de 1998, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Herrera
(Sevilla).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Herrera (Sevilla), por el que se solicita la trans-
formación del Centro de Música en Escuela de Música, al
amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Unica
del Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
b) Domicilio: Casa de la Juventud, C/ Sol, 16. Herrera

(Sevilla).
c) Denominación específica: Escuela Municipal de Músi-

ca de Herrera.
d) Ambitos educativos que se autorizan a la Escuela de

Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica instrumental: Oboe, Saxofón, Trombón, Piano

y Guitarra.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

e) Código centro: 41702217.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Sevilla velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-

to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que en ningún caso su texto o formato pueda inducir a
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela queda obligada al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar con antelación suficiente
la oportuna revisión en el caso de producirse modificación
en alguno de los datos que se señalan en la presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el 1 de septiembre de 1998.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 2 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de octubre de 1998, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro privado
San Agustín, de Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Dolores Fernández Leiva, en su calidad de titular del Centro
privado «San Agustín», con domicilio en C/ Méndez, núm.
19, de Almería, con código 04005004 y autorización definitiva
para 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos) para 40
puestos escolares por Orden de 20 de enero de 1982.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«San Agustín», a favor de doña Dolores Fernández Leiva.

Resultando que doña Dolores Fernández Leiva, mediante
escritura de cesión otorgada ante el Notario de Granada don
Alberto Agüero de Juan, con el número 1.652 de su protocolo,
cede la titularidad del referido centro a doña María del Carmen
Cortés Carrión, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.


